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DESCRIPCIÓN DE LOTES DE PQS A CERTIFICAR  

 
1. DATOS DEL CLIENTE 

Razón Social (Cliente)  

Marca comercial:  

N° de Licencia INTN-Servicios:  

Dirección:  

Contacto:  

Correo / Teléfono:  

Ciudad:  

 

2. ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN (como aparecerá en licencia/certificado) 

Descripción del Producto Polvo Químico Seco                                               Nuevo (*)           Reutilizado      

Identificación del lote  

Tamaño del Lote  

Presentación 
 
 

Fabricante (*)  

Marca Comercial del 
fabricante (*) 

 

Origen (*)  

 

3. DOCUMENTOS REQUERIDOS solo para PQS nuevo (*) 

Fotocopia autenticada de Factura Comercial de compra del correspondiente lote (*),  

Fotocopia Autenticada de Despacho de aduana de compra del correspondiente lote (*),  

Fotocopia autenticada del Certificado de Calidad de Origen con las especificaciones 
técnicas (*) 

 

 
 

4. DATOS DE FACTURACIÓN 

Las facturas deberán ser emitidas 
a nombre de 

 

N° de Registro Único del 
Contribuyente (RUC) 

 

Persona de Contacto  

Correo electrónico  Teléfono   

 
(*)  Aplicable a lotes de Polvo Químico Seco (PQS) nuevo. Indicar en la columna de la derecha detalles como 

N° de Factura Comercial, N° de despacho de aduana, N° certificado de origen. Los mismos podrán ser 
emitidos en formato digital (documentos ya autenticados y digitalizados) al momento de realizar la solicitud, 
debiendo el ONC aprobar los mismos antes del pago del servicio. Posterior al pago, presentar los mismos 

documentos en físico al ONC. La presentación de éstos es requerimiento para el ingreso de las muestras al 
laboratorio. 

 
Nota 1: La solicitud será procesada únicamente con la presentación de este formulario completo y con la 

presentación de documentos del ítem 3.  
 

Nota 2: El INTN no se responsabiliza de los datos incorrectos proveídos por el solicitante. 

 

 


